
A.ño de 1872. Miércoles 10 de Abril. . Número 117. 

úktm 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este perióúiou en la Redacción, cesa de José (¡Ü.NZALEZ KBDGNDO.—calle de La Platería, a." 7.—» 50 reaies semestre y 30 el trimeslre 
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que correspondan al dis l r i lo , dispondrán que se fije un ejemplar en el siiio de 
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i o s Secretarios cuidarán de aonseroar tos Boletines coleccionndns vrdtn'i-
damenle para su enmidernacion que deberá cerificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 

GOBIURMO DE PKOVIMCIA.. 

ORDEN PÚBLICO. 

L'ireiilar.—Núm. 221. 

Habiendo sido robada al 
amanecer el tres del actual', 
la ermita situada estramuros 
de Villatopita, ignorándose 
quienes hayan sido los autores; 
encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia ci
vil y demás, funcionarios de
pendientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
de los mismos, poniéndoles ca
so de ser habidos á disposi
ción de este Gobierno. León 9 
de Abril de 1872.—El Gober
nador, Francisco C a n l i í l o . 

EFECTOS ROBADOS. 

Una caja porta-viático de 
plata sobredorada en el inte
rior, redonda, un poco saliente 
la lapa para poderse abrir, de 
peso de dos onzas. 

Catorce hachas ó blandones 
de cera. 

Un cirio de peso de ocho l i 
bras. 

Seis ó siete libras en velas, 
medias velas y cabos, 

ORDEN PÚBLICO . 

Ci.-cular.—Súm. 222, 

Habiendo sido rolnda una 

yegua de la casa de Cándido 
López, vecino de Fresno del 
Rio, cuyas señas se expresan á 
continuación; encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás fun
cionarios dependientes de mi 
autoridad, procedan á la bus
ca y captura de los sugetos 
en cuyo poder se halle; ponién
dolos caso de ser habidos á 
disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Saldaña. 
León 9 de Abril de 1872.- El 
Gobernador, Francisco C a n t i i h . 

SEÑAS DE LA YEGUA. 

Alzada 7 cuartas poco más 
ó menos, pelo negro, escasa de 
cola, edad de - cuatro á cinco 
años, horrada de las manos. 

>I;SA PARTICULAR. 

Tiene una cicatriz por la 
parte ¡utorior de la nalga iz
quierda. 

DON FKAXCISCO C A N T I L L O , 
GoOeniadur 'civil de csla/jcoum-
ciu, ole. ele . 

Hago sabor: qae por D . Ra
m ó n do Ptijja S¡ ia ta l l ; i . ; i nombre 
de D. Luis Francisoo de Leou y 
Masón , vecino de esta eiutlad, re
sidente en la misma, calle de L a 
Plegaria, n ú m . 2, de edad do 38 
años , prolus ión comorniante. se 
ha presentado en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro

v inc ia en el. d ía 1 . ' del mes de 
la fecha á las diez de su mai lana , 
una so l i c i tud de regis tro p id ien
do 12 pertenencias de la mina.de 
ca l amina y otros metales l l ama
da L a Teresitu, s i ta en t é rmino 
c o m ú n de los pueblos de R í a l o 
y L a Puerta , A y u n t a m i e n t o de 
U i a ü o , a l s i t io d* canto de la es
calera, y l inda a l B . con a l r io 
Esla y puente del mismo, a l S. 
con fincas -de Pedro y Manuel 
D i t z , a l 0 . coa el alto de la pe
ñ a de l a t a laya , y a l N . con la 
p e ü a de la ta laya y val le ja de l 
mismo nombro; hace la designa
c ión de las citadas 12 pe t t enan-
oias en la forma siguiente: se 
t e n d r á por punto do par t ida el 
de la calicata: desda é l se madi • 
r á n a l N . 100 metros, a l 8. 103. 
metros, a l O. 700 metros y He 
vando una perpendicular á la es-
t r emidad de cada lina de estas 
lineas y poniendo un raojon á ca
da punto de in te r secc ión do estas 
lineas, q u e d a r á formado el cuadra
do do las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hodio constar es
to interesado que tiene realizado 
el depósi to prevenido por la l ey , 
he admi t ido por decreto de este 
dia la presente sol ic i tud s in per
j u i c i o de tercero: lo queso anun
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ¿ . p a r t o del terreno solici ta
do, s e g ú n previene e l a r t . 24 de 
la ley de m i n e r í a v igen t e . L e ó n 
l . " do A b r i l de 1 8 7 2 . — E l Go
bernador, Francisco Cant i l lo . 

Hago saber: que por D . R a 
m ó n . I 'uga Santa l la , á nombre 
do D . Luis Francisco Lson y Ma
són , vecino do esta c iudad, ros i -
d e n t o e n l a misma, cal lo do L a 
Plegar ia , n ú m . 2 , do edad de 33 
a ñ o s , profesión comercianto, sa 
ha presentado en la secc ión do 
Fomento de esto Gobierno de pro
vincia en el dia 1 . ' del mas de la 
fecha á las diez de su m a ñ a n a , 
una sol ic i tud de regis t ro p id ien
do 12 pertenencias de la m i n a 
de plomo y otros m i n ó r a l e s , l l a 
mada 5. L uis. sita en t é n n i í i o 
c o m ú n del pueblo de R i a ñ o , 
A y u n t a m i e n t o del. mismo nom
bre, a l si t io de las barceui l la , y 
l inda a l N . con arroyo do Osas-
cura, a l E. con camino concej i l , 
que va A ontrecollados, a l S. coa 
collado delesprugo. a l O. con ar
royo del agua abecedo; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 per
tenencias en la forma s iguiente : 
se t e n d r á por punto de par t ida 
el de la calicata desde cuyo p u n 
to so m e d i r á n al N . 100 metros 
a l O. 200 y a l E 800 y l levando 
una perpendicular á la estremidad 
de cada una de estas l ineas, y 
poniendo u n mojón á cada punto 
de i n t e r s e c c i ó n de estas l í n e a s 
q u e d a r á formado el cuadrado dí> 
las pertenencias que se sol ic i tan . 

Y habiendo hecho constar es
te i n teresado que tiene realizado 
el deposito prevenido por la l e y , 
he admi t ido por decreto de este 
dia la presente so l i c i tud s in per
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por moilio de l presente para 
queen e l t ó r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de asi»! 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren coa derecho a l 
todo ó parte del terreno sol ici ta
do, s e g ú n previene e l a r t . 24 do. 
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Hago saber: que por D . Ra
m ó n Puga -Santolla, a nombre 
de D . Luis Francisco de L e ó n y 
l l a s o n , vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de L a 
Plegaria, n ú m . 2. de edad de 38 
ailos, profes ión comerciante , se 
ha presentado en l a secc ión de 

Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a en e! dia 1." del mes de 
l a fecha á las diez de su m u í l a -
na, una sol ic i tud de r e g i g t r o p i 
diendo 12 pertenencias de la m i 
na de ant imonio y otros minera 
les llamada La Luisa , sita en t é r 
m i n o c o m ú n del pueblo de Buron , 
A y u n t a m i e n t o del mismo nom
bre , a l si t io de las vallejas en e l 
valle de coli jo, y l i nda a l E . con 
camino servidero de Buron a l va
l l e de colla, a l S. con las azas, a l 

0 . con collado de las vallejas y a l 
N . con l aco l l ad ina ; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 12 per
tenencias en la forma s iguiente : 
se t e n d r á por punto de pa r t ida e l 
de la calicata; desde é l se medi • 
r a n a l N . 100 metros, a l S. 100, 
a l O. con 500 y a l , E . 100 y l i e -

vdndo una perpendicular & la es-
t r e m i d a d de cada una de estas l i 
neas y poniendo u n mojón á ca
da punto de i n t e r s e c c i ó n de estas 
lineas, q u e d a r á formado el cua
drado d é l a s pertenencias sol ic i ta 
das. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t iene realizado 
e l depós i to prevenido por la l e y , 
he admi t ido por decreto de este 
dia la presente so l i c i tud , sin per-
j n i c i o de terrero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desda la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno sol ici ta
do, s e g ú n previene e l a r t . 24 do 
la ley de m i n e r í a v igente . León 

1 . " de A b r i l de 1872 .—El Gober
nador, Francisco Cant i l lo . 

(üaceta del 22 (le jEoero.) 

T R I B U N A L S U P R E M O -

Eti la villa y cói ta da Mulrii l , 4 13 
/le Dicienibre de 1871, en los autos con-
lencmso-aüiuinistrativos que uiitc Ñus 

panden en primera y única instancia, 
*segu idos por el Marqués de Montevir-
gen, re|>reseuhdo por el Licenciado don 
Manuel Silvela, contra la Administra
ción general del Estado, que lo es por 
el Ministerio fiscal, coadyuvada por el 
Licenciado I I . Gerimin Gamazo en nom
bre de D." Paula Guantamino de Ruiz 
Tagle, sobre revocación de la órden de 
S. A. el Regento del líeino, expedida 
por el Ministerio de Fomenlo un 14 de 
Junio de 1870. 

Resullamlu que en 4 de Agosto de 
1SC9 el Murques de Moutevirgsn pro 
sentó una instancia al Gobernador de la 
provincia de León luciendo presente que 
las avenidas del último iutrieruo ilvs-' 
truyeron y arrastraron en su corriente 
el pnesl» 6 presa situado sobre ' I vw 
Gen, por medio del cual tomaba don 
Pedio Huiz Tagle las aguas que inoviau 
sus molinos di> Sabagun, asi como tam
bién la que más abajo tenia construida el 
Marqués para lomarlas- para los suyos y 
páralos riegos desuGranjadeValdelagu-
na: que ealo sucedía con frecuencia, y no 
babía mas remedio que reparar la obra 
cuando sucedía ci siniestro, por mas 
que fuese ménos sólida y mas costosa 
su construcción, so pena de tener para
dos sus artefactos y renunciar ii sus pro
ductos: que el Tagle, lejos de hacerlo 
asi, recurrió al Alcalde de Villamol para 
que mientras bajaban las aguas del rio 
y podía rehacer la presa le permitiera 
abrir un nuevo cauco on término de d i 
cho pueblo, á lo que accedió, y aun con
tinuaba abierto á pesar de sus gestiones.-
que como esta clase de obras no se p'>-
dian hacer sin formación de expediente, 
oyendo á los dueños de los aproveclia-
mienlos inferiores, y sus artefactos y 
granja babian quedado sin agua, pidió 
que, previos los informes oportunos, se 
mandase cegar ei cauce referido, refor
zando su empalme en el rio con dobles 
estacadas, coudenaudo además al Alcal
de á los daíins y perjuicios que se le ha
blan causado por la arbitrariedad de su 
medida: 

Resnllando que pedido informo al 
Ayuntamiento de Villamol, contestó era 
cierlo lo que se expresaba en dicha ex
posición, y que á virtud de queja de los 
Concejales se manilo cerrar la zanja, lo 
que no se habia aun verificailo.-

Resultando que en su virtud el Go
bernador de la provincia por decreto de 
11 de Setiembre, de conformidad con la 
Sección (le Fomento, dispuso que don 
Pedro Ruíz Tagle cegara el cauce en 
toda su extensión con los refuerzos ne
cesarios de estacadas en su empalme con 
el rio & fin de evitar rompimiehlon, y de 
modo que las cosas quadasen restituidas 
al ser y estado que tenían antes de la-
apertura del cauce; y que en cuanto á 
la indemnización, el Marqués tenia su 
acción expedita para reclamar en el mo
do y forma que Jo juzgase convonienle 
auie los Tribunales de justicia.-

Resultando que la parte de Tagle pré 

ocupaba toda ia extensión del rio; y co
mo se habian acuiuuladn arenas hasta el 
punto de formar una pequeña isla, no 
hizo otra cosa que remover el obslaculn 
y abrir una pequeOa abertura para que 
las aguas siguieran el curso que siempre 
habian seguido, puliendo que un perilo 
reconociese lii obra, y eu su vista se 
desestimara la solicilud del Marqués, ¡i 
quien se reservase su derecho si de al
guno se creia asistido para ejercitarlo 
ante los Tribunales ordinarios, acompa
ñando testimonio del auto que recayó en 
cierto expediente de interdicto, por e! 
cual y por la dala segunda de lá A u 
diencia del territorio se revocó un auto 
apelado ordenando al Juez que mieulras 
no se fijasen en el juicio que correspon
diera los derechos respectivos de los 
interesados al disfrute y aprovechuniien-
to de las aguas se atuviese eslndamen-
te á lo preceptuado en el Real auto de 
23 ¡le Diciembre de ¡850 y a lo cnusi"-
nadoen la diligencia del folio 05: 

Resultando que a su virtud se mandó 
quedar eu susjiei.so el decreto del ü « . 
bernador, y que pasase un Ingeniero á 
practicar el i econocimiento.como lo efec
tuó el de la provincia, levanlando un 
plano y manifesiainlo en su informe que 
el muro cáuce cunslituia nueva loma 
de aguas, ó cuando menos modificación 
do lo existente, y que con arreglo á la 
legislación vigente no pudo ni debió 
llevarse á cabo sin instrucción de expe
diente; con lo cual se conformó el Go
bernador en 3 de Enero de 1870, man
dando llevará efecto su citada providen
cia de 11 de Seliembre. 

Resultando que en este estado pré
senlo escrito 0. Pedro Ruiz Tagle, á 
nombre de su madre, exponiendo que 
sus molinos, como colocados mas arriba 
que los del Marqués, con una presa de 
su pertenencia y un cauce exclusivo 
para los mismos, no le debiau servi
dumbre de ningún género al últi
mo, y tenían el derecho preferente de 
aguas, apoyado en ducumenlus irresis
tibles y en sagradas é inequívocas 
pruebas ejecutorias; y después de otros 
argumentos para demostrar que el Mar
qués le molestaba continuamente sobre 
el mismo asuntn, pidió que el Gober
nador declarase sin efecto alguno obli
gatorio todas sus anteriores resolucio
nes, ó eu otro caso remitiese el expe
diente al Minislerii) (le Fomento para 
ante quien se alzó: 

Resultando que verificado asi y pa
sado á informe de la Junta consultiva de. 
Caminos, Canales y Puertos, lo evacuó 
la Sección S.'en 11 de Abril de 1870 
manifestando que procedía dejar sin 
efecto las disposiciones adoptadas por el 
Gobernador en U de .-Setiembre de 
1860 y 3 de Enero de 1870 sobre ce-
gamiento del canalizo abierto por Tagle, 
en el aterramiento superior á la presa 
de loma de aguas del rio Cea con desli
no á los molinos de Sabagun: que por 
el propio Gobernador se procediese al 

sentó escrito minifostando q iu la p ' esa etiifflen de las concesiones de los apro 

vechamientosde aguas hechas á Tagle y 
al Marqués de Montevirgen, al de las 
escrituras da adquisición üe sus res
pectivos artefactos y riegos, ó á las 
averiguaciones que correspondiesen, á 
fin de acreditar el derecho que cada uno 
de ellos tuviese á las aguas del rio Cea, 
y la cantidad que api ovechaban y la 
que realmente debían utilizar, dispo
niéndose igualmente que por los intere
sados se cunslruyeseii las obras necesa
rias ó módulos que limitasen las canti
dades de agua qne cada uno debiese 
utilizar, en observancia de lo prescrito 
en el art. 197 de la ley de aguas vigen
te; á dar las órdenes oportunas para 
que por quien cori-espondies-; se hiciese 
desaparecer la isla ó depósito de arena y 
grava, que se habia formado detrás de 
la presa mencionada, y para que en lo 
sucesivo se verificasen las limpias del 
rio cuando correspondiese con el lin de 
que uo se volviese á reproducir el ater
ramiento y de que se conservase su ré 
gimen couslanle en lodo tiempo; y por 
último, que se recomendase á los Gober
nadores de las provincias, la ponlual 
obsei-vancia de lo dispuesto en el ar t i 
culo 27o de la ley de aguas respecto á la 
poiieia de ias corrientes públicas y du 
sus cauces á fio de'conservar en lo po
sible el régimen más conveniente y que 
menor daño pueda ocasionar: 

Resultando que oido el parecer del 
Negociado, que estuvo conforme con el 
anterior informe, se pasó al de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, la cual fué de parecer 
que la providencia del Gobernador de 11 
de Setiembre de 1869 era firme, causó 
estado, y sólo podia impugnarse por la 
via contenciosa ante la Audiencia de| 
territorio: 

Resultando que á su virio i , y en 1 4 
de Junio de 1870, se dictó la órden re
clamada, por la que el Regente del Rai-
uo dejó sin efecto las precilauas provi
dencias del Gobernador de Li-on en cuan
to maudaba cegar el cáuce de que se tra
ta; declarando de cuenta de D." Paula 
Guanlamíno los gastos ocasionados por 
el Ingeniero con motivo del reconoci
miento de la obra, mandando que el 
Gobernador, de acuerdo con el Ingenie
ro Jefe de la provincia, procediera des
de luego á examinar las concesiones ó 
títulos en virtud de los cuales aprove
chan D." Paula Gilardammo, el Marqués 
de Montevirgen y cualesquiera otros 
que se encontrasen en el mismo caso las 
aguas del rio Cea, determinando la can
tidad que deben utilizar, y disponiendo 
que los interesados construyan las obras 
y módulos necesarios para el mas justo . 
y equitativo aprovechamienlo. todo al 
tenor de lo prescrilo en el arl. 197 de la 
ley de aguas: que la misma Autoridad 
disponga lo conveniente para que por 
quien corresponde, se haga desaparecer 
el aterramiento formado detras de ia pre
sa de doña Paula Guardamino, iliclaniln 
además las órdenes necesarias pava qne 
en lo sucesivo esté siempre limpio el rio : 

Resultando que en 17 de |Setiembre 



do 1870 (iresonló demanAi coniencioss 
en este Tribunal Supremo el Marqués de 
Moulevírgen, representado por el üoen -
ciado D. Hailuul Silrcln, pidiendo se 
dejase sin efeclo la órden ile la Regen-
cid del Reinu de 11 ile.Junin, eonilenan-
do á Tagle a que Inutilice y ciegue el 
nuevo cauce por él abierto ilogalmente 
cu el rio Cía, exponiendo que pendiente 
la cuestión de dominio en los Tribunales, 
ninguua de las partes podía introtlucir la 
menor innovación en cálices ni presas: 
que aun no liabimido pleito pemliente, 
Tagle no habla podido, sin iustruccinu 
de expediente con audiencia de los inte
resados, abrir el nuevo cauce que resul
taba del plano, inspección ocular y de 
su propia concesión: que los dos decre
tos del Gobernador de LÍOII, en especial 
después de oídas las parles yde celebra
da la inspección -ocular, lian causado 
eílado en la vía ailininistrativa, y solo 
son reclamables en la conlenciosa' que 
no puede disponerse el reconocimiento 
general de tilulns de todos los dueíius 
de aprovechamiento de aguas, ni impo
ner la construcción de obra ni de módu
los no existiendo raim de interés gene
ral, como inindaoionos, enfermedades ú 
otras análogas, y niMca cimillo se traía 
de una cuesliou suscitada entre solo dos 
paiticulares: que ningún ailiculo de la 
ley de aguas, y menos el capitulo rela
tivo it su policía, impune á los regantes 
interiores la obligación de limpiar ater
ramientos antiguos que están divanle de 
la presa superior, que se han furmado 
por voluntad del dueflo de ella: 

Resultando que reclamado y unido el 
fxpeilienle gubernativo, declarada pro
cedente la via contenciosa y admitida la 
ileraanila, la amplió el Lic. Silvela re-
producienüo su petición y afiadiemlo á 
sus argumentos que aUnfórmar el Ayun-
lamienlo de Villamol en 13 de Agosto 
de 1SU9 expresó ser cierto cuanto decía 
el Marqués de Monlevirgen en su ins
tancia, es decir, que la parte contraria 
habia abierto en realidad un nuevo cau
ce; que el Gobernador, al remitir el ex
pediente y acompaftar su informe, con
signa su opinión de acuerdo con el Inge
niero Gefe de la provincia, de que el 
cauce abierto era una nueva toma de 
aguas, que si pudo tolerarse mientras se 
componía la presa, no asi después y que 
alteraba el tura" natural de la corriente 
olí perjuicio de los intereses públicos: 
que segnn el dictámeii de la Sección del 
Consejo de Estado, la providencia del 
Gobernador de 11 de Setiembre de 18B9 
es firme, causa estallo y solo pudo im
pugnarse por la via contenciosa ante la 
Audiencia territorial: 

Kesultando que emplazado el Fiscal, 
cunlesló la demanda solicitando se ab
solviese á la Administración y confir
mase la orden reclamada, apoyado en 
que. según el arl- 215 de la ley de 3 de 
Agosto de 1801), corresponde á \¡, Ad 
iniuíslracioii cuidar del gobierno y poli-
cía de ¡as aguas públicas y sus cauces 
naturales, asi como vigilar sobre las 

privadas en cuanto puedan afectar á la 
salubridad pública y seguridad d- las 
personas y bienes: que la orden recla
mada no había lastimado los derechos 
que el Marqués de Jlonlevirgen pueda 
tener al disfrute de las aguas para su 
granja y molinos, sinó antes por el con
trario, tendia á que mantuviese integro 
el estado de cosas existente en losapro-
vediamienlos de los aguas del rio Cea, 
niaudando destruir el aterramiento que lo 
Impide y eltaualizo abierto pura evitar 
mayores males a la propiedad del Mar
qués y a las otras que lindaban con el 
rió, y que las facultades de la Adminis
tración eran discrecionales en cuanto á 
establecer los módulos convenientes pa
ra iljar el caudal de aguas por no estar 
publicados los reglamentos con arreglo á 
la ley. 

Resultando que habiéndose presenta
do en amos como coadyuvante de la 
Administración duDa Paula Guardaml-
no. representada por el Lic. ü . Germán 
Guaraazo, se la tuvo por parle y cun
lesló á su vez la demanda con la pre
tensión misma del Fiscal, fundado en 
que según los arliculos 70 y 73 de la 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1800, 
que deliiien el álveo y riberas de los ríos, 
el aterramienlo foimado detrás de la 
presa de doiia Paula (iuardamino cons
tituye parte del álveo, pues se liil la ba
ilado por las mayores crecidas ordina
rias: que según los artículos 194 y 197 
de la misma ley el Gobierno podio esta
blecer los módulos convenientes para dar 
el agua necesaria al que no tuviese t i 
tulo de concesión, y según el 275, cor
responde á la Administración cuidar del 
gobierno y policía de las aguas públicas 
y hasta vigilar sobre las privadas; 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Gregorio Juez Sarmiento: 

Cousidoiauilii que la cuestión debatida 
en estos au'os versa principal meule so 
bre el aprovecUamieulo do las aguas del 
rio Cea antes de que hayan salido de su 
c¿uce natural, por cuya razón, y por 
controvertirse asimismo sobre el modo 
en que pueden tomarse en su primera 
distribución respecto á los molimis de 
I) . ' Paula Guardamiuo, deben clasilicar-
se de públicas, siendo por lanío la ma
lcría de que se trata esencialmente ad
ministrativa, y dictadas con notoria 
competencia las resoluciones recuidaf 
en el respeclivo expediente: 

Considerando que el cauce abierto 
en ei aterramiento formado frente á la 
presa construida en el rio Cea para lle
var las aguas á los molinos de doña Pau
la constituye una nueva y doble loma 
de aguas ó cuando ménos una modiSca-
cion de la que existía antes de su aper
tura: 

Considerando que con el nuevo cauce 
se altera notablemente el curso de las 
aguas, y por consecuencia el esitado po
sesorio en que de las mismas se hallaba 
el Marqués de Monlevirgen antes de su 
apertura, cuyo estado incumbe conser
var á la Admiuislracion, ínterin que en 
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juicio ante Tribunal competente no ob 
lenga la D." Paula declaración favorable 
á su derecho; 

Y considerando que si bien pudo to-
lerarsea D.' Paula (iuardamino que des
pués de destruida !a presa, y hasta su 
reconstrucción, pudiera utilizar para el 
uso de sus molinos las aguas que discur
ren por el cauce nuevamente abierto, 
eslo no puede lener lugar desde que 
aquella estuvo concluida y repuesta al 
estado en que anleriurmente se encon
traba; 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos sin electo la orden deS. A. el 
Regente del Reino, ex/iedida por el M i -
nislerio de Fomento en 14 de Junio de 
1870, en cuanto á su primera disposi
ción, ósea en cuanto por ella se dejan 
sin efeclo las providencias del Goberna
dor de León de 11 de Seliembre de 1869 
y 3 de Enero de 1870; y en su conse-
cueucia que D." Paula Guardamiuo está 
obligada á cegar el cauce de que en estos 
autos selrala, segun y como se dispuso 
por el referido Gobernador en sus cita
das providencias, dejando subsislenle 
la unuuciada orden de S. A. en cuanto á 
las demás disposiciones que contiene. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se in
sertará en la Colección legislativa, sa
cándose al efecto las copias necesarias, 
devolviéndose el expediente gubernati
vo al Ministerio de Fomento con la opor
tuna certificación, lo prenunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan González 
Acevedo.=Gregorio Juez Sarmieiito,= 
José Maria Herreros de Tejada.=Juan 
Jiménez Cuenca. — Ignacio Vieiles.— 
Mariano García Cembrero.—José Jimé
nez Mascaros. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. se-
fior O. Gregorio Juez Sarmiento, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, cele
brando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico curan Secretario Rela
tor en Madrid ú 13 do Diciembre 'de 
1871. —Enrique Medina. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADSIINISTIUCI ON CCIINOJIICV DE U NlO-
VINCU DE LEON. 

EQ el sorteo celebrado e l d ía 
23 del ac tua l para adjudicar e l 
premio de 625 pesetas concedido 
á cada una de las h u é r f a n a s de 
mi l i t a res y patr iotas muertos en 
c a m p a ñ a , h a cabido en suerte d i 
cho premio á D . " V i c t o r i a Vala-
guer , h i j a de D . A n t o n i o , m i l i c i a 
no nacional de Vinaroz, muer to 
en e l campo del honor . 

Lo que se inserta en e l Bole

t ín of ic ia l de ta p r o v i n c i a para 

que llegue á no t ic ia de la inte

r e s a d a . — L e ó n 30 de Marzo de 

1872 .—El Jefe económico , P r u 

dencio Iglesias. 

DE L A AUDIENCIA DEL T E R R I T O R I O . 

Secretnrfia de Gobierno de la 
Aadlcnola de Vatlndolfd. 

Por el Minister io de Gracia y 
Justicia se dice a l Excmo. seiior 
Presidente de esta Audiencia con 
fecha 22 del pasado l o s i g u i e n U : 

« l i m o . S r . : — E l Sr. Minis t ro 
de Gracia y Justicia dice oou es
t a fecha a l Presidente de Ja A u 
diencia de Sevi l la lo que sigue: ' 
— E n vis ta de la consulta, que 
con m o t i v o de haberse presentado 
el exclaustrado D . A n t o n i o Baro-
na y Molero ante e l Decano de 
los Jueces de p r imera ins tancia 
de esa tíapital sol ici tando prestar 
el j u r a m e n t o á la C o n s t i t u c i ó n , 
eleva V . S. s ó b r e l o que puede h a , 
ce ren casos a n á l o g o s , toda vez que 
ha t rascurr ido con esceso e l p l a 
zo prefijado en e l Decreto de 17 
de Marzo de 1870 para la pres
t a c i ó n de aquel: e ¡ Hay (q . D. g . ) 
se h a servido resolver que se re
ciba el j u r amen to 4 todos los eole-
s iás t icos que tengan por conve-
n ien te prestarlo siempre que lo 
sol ic i ten p r é v i a m e n t e de este M i 
nis ter io. De Real drden comuni 
cada por e l expresado Sr. M i 
nis t ro lo traslado á V . S. á los 
fines c o n s i g u i e n t e s : » 

Lo que de acuerdo del Sr. Pre
sidente accidental de esta A u 
diencia se inser ta en los B o l e t i 
nes oficiales de las provincias de l 
t e r r i t o r io de la misma para e i co
nocimiento y c u m p l i m i e n t o por 
los Jueces de p r imera i n s t anc i a . 

Va l l ado l id 3 de A b r i l de 1872. 
—Baltasar Va rona . 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A í c a í i ü a consti tucional de 
Bar r io s de Luna. 

Por defunción del que la des-
empenaba, se halla vacante la 
Secretaria de este Aytiuta-
miento con la dotación de tres
cientas pesetas anuales, paga
das por trimestres del presu
puesto municipal d í este Ayun-
taraieoto coa el cargo du to 
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<]os los trabüjos perteaecientes 
al mismo, y las juntes pericial, 
lounicipal y demás. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias desdé 
la insorcion de este anuncio en 
d Boletín oficial. 

Los Barrios de Luna Abril 7 
de 1872.—Manuel González. 

A l c a l d í a consl i l i ic ional de 
Cuadros. 

No habiéndose presentado 
al acto de la rectificación del 
alistamiento, el mozo José Sua-
rez Rabanal huérfano y natu
ral del pueblo de Cascantes, 
jior haberse ausentado de él 
según parece hace mas de dos 
años, é ignorándose su parade
ro, se le cita y emplaza para 
que se presente en este Ayun
tamiento el dia cinco de Mayo 
próximo á las nueve de su ma
ñana á presenciar el sorteo, 
así como en los siguientes dias 
festivos en que tendrá lugar 
el llamamienlo y declaración de 
soldados, pues de no hacerlo 
Je parará el perjuicio consi 
guíente. 

Cuadros 30 de Marzo de 
1872,—El Alcalde, Antonio 
Rodríguez. 

A l c a l d i a consti tucional de 
Fresno de la Vega. 

No habiéndose presentada 
el dia 3 de Marzo próximo pa 
sado en la casa consistorial de 
este Ayunlamiento al acto de 
la rectificación del alistamiento 
el mozo Froilán Pérez Sutil, 
nulural de este pueblo, com
prendido en el alistamiento del 
mismo, apesar de haberse no
tificado en ausencia, se le cita, 
llama y emplaza para que en 
Jo que falta del presente mes 
de Abril, se presente ante esta 
corporación municipal, á ex

poner lo que tenga por conve
niente en contra de su inclu
sión en el alistamiento de esta 
villa; en la inteligencia que de 
no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Fresno de la Vega 5 de 
Abril de 1872. Miguel Mi-
guelez. 

Para que puedan fo rmar se 

coa la debida exac t i tud los a m i -

l la ra in ien tos , base de la c o n t r i 

b u c i ó n t e r r i t o r i a l de l e jercicio 

de 1S72 á 7 3 , es preciso que los 

con t r ibuyen tes vecinos y foras

te ros que posean bienes sujetos 

á d icha c o n t r i b u c i ó n en los A y u n . 

taniicrHos que se expresan, p r e 

senten sus respectivas relaciones 

arregladas deb idamente , en las 

Secretarias de los mismos, den t ro 

del t é r m i n o de 20 dias siguientes 

á la i n s e r c i ó n de este anuncio 

en el p e r i ó d i c o o i i e i a l ; pues p a 

sado no s e r á n oidos y les p a r a 

rá e l per ju ic io cons iguien te . 

AYUNTAMIENTOSQÜESE CITAS. 

Los Bar r ios de L u n a . 

E l B u r g o . 

Marzo tle m i l ochocientos setenta y 

dos.—Pedro Rodrigupz V i l l o m i l . 

— Por mandado de S. S., Leandro 

Maleo. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Pedro R o d r í g u e z V i l l a m i l , Jues 
fte p r imera iiisíancia del p a r t i 
do de L a Veci l la . 

Hago saber; Que por el presen

te se c¡t .i , Ib in i i y emplaza a todos 

los que se crean con derecho á he

redar los bienes re l íe los por de

función de D . Bernardo Alonso 

Brizuela, pá r roco que fué de B o -

flar, que falleció ab-inlestalo el 

dia trece de SiHicinbre de m i l ocho

cientos cincuenta y dos, para que 

dentro del término (le veinte dias, 

se presmilen en esle Juzgado ú de

ducir sus acciones, donde ya lo 

han hecho como Ules herederos y 

con la debida represenlacion,- J o s é , 

Manuel, Angel , Petra y Maria A n 

tonia Fernandez Alonso, nalurales 

do Vil lufruela; con apem'bini ienlo 

de que pasado dicho t é r m i n o sin 

presentarse, les parará el perjuicio 

que haya lugar. 

DdJo en La Vecilla i nueve de 

D . Luis de M i g u e l M ú r e o s , Juez 
de p r imera instancia da la c i u 
dad de Aslorga y su p a r l i d n . 

Por el p résen le se ci ta , llama y 

emplaza á un joven desconocido, 

que en unión de Policarpo Cabero 

García y Florencia Mar t ínez , na

lurales de Castrilio de las Piedras, 

pr ivaron ei (lía treinta y uno de 

Agosto del año ú l t imo , ciel apro

vechamiento ile las aguas del r io 

Tuer to , cerninilo la presa de vi l la , 

si la en dicho Cas l i ¡ l l o , á varios va

cióos ue los pueblos de Posadilla 

y Barrientos, á los que también 

desconocidos presenciaran é i i i l e r -

vinieran en la comisión del expre

sado delito, al efeelo de que dentro 

del t é rmino de Ireinla dias s iguien

tes a l en que tenga lugar la insor

cion del presente, compaiczcaii 

en i-sle Juzgado ¡i prestar declara

ción en forma; bajo apercibimiento 

quo de . no veri l icarlo seguirá la 

causa, pa rándoles el perjuicio con

siguiente: 

Dado en Aslorga á cuatro de 

A b r i l de m i l ochocientos setenta 

y dos .—Luis de M i g u e l . — P o r su 

mandado, Manuel Navas Media-

vi l la . 

ANUNCIOS P A B T I C Ü L A R E S . 

Los ganaderos que quieran inleresur-
se en ei arrieuüu lie los paslos de la 
dehesa Ululada de VillarUe Pedro Alon
so, situada en la provincia deLeou, par
tido judicial de la tfjfiez.i, icrmiuo mu
nicipal de Roperudus del Páramo, y 
linüaule con la de Mestajas, se piesenla-
ran el dia 2ü Je Junio próximo venide
ro ile diez á doce de la mañana en la 
casa de dicha dehesa, en donde estara de 
uianiüestoel pliego de condiciunes. ba
jo las que se ha de ullimar el arriendo 
con la aprobación de D, (¡aspar Cisneros 
su actual adminisirador. 

ciones p o d r á n hacerse por e sc r i 

to a l admin i s t r ador de S. E . en -

L e ó n , calle de l Ins t i tu to n ú m . 2 , 

y al encargado en O r a l l o , D . J o s é 

Alvarez hasta e l 30 de A b r i l y 

con su jec ión al p l iego de cond i 

ciones que es tá de manifiesto. 

Se a r r i endan los pastos de 

verano que el E x c i n o . Sr . Duque 

de F r í a s posee en los pueblos de 

los Ayuntaai ientos de Vi l l ab l ino 

y Palacios d e l S i l , Las p r o p o s i -

Admlntatraclon 

do la casa del Exorno. Señor 

Ducjiie de Bervlk j .Uva . 

Se sacan á subasta p ú b l i c a y 
e x t r a j u d í c i a l , las fincas y foros 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
en la p rov inc i a de L e ó n , de la 
propiedad d e l Excir .0 , Sr . D u - , 
que . á saber: 

1 . " 5 5 t ie r ras en Vi l l a saba-

r i ego , provinc ia y par t ido j u d i 

c ia l d é L e ó n , de '24 fanegas ó lo 

que contengan, l i n d e s á d e n t r o , 

valuadas en 14 .550 reales. 

2 . ° 2 1 fincas en V'i l l iguer , 

po r el va lo r de su anter ior lasa-

c íon en 10 .900 rs . 

5 . " 2 tierras en V i l l a b ú r b u l a , 

apreciadas en 1.900 rs. 

i.' Las 17 lincas de V i l l n -

celama, estimadas en 9 OOii rs . 

o ° Los 43 foros del pa r t ido 

deLeon,capi ta l izudosen 5 0 2 . 9 5 7 

reales. 

6. ° Los 7 censos del pa r t ido 

de Valencia d e l ) . Juan , c a p i l a -

lizados en 5 5 7 . 8 0 0 r s . 

7 . ' Los 5 censos impues 

tos sobre fincas en ios pueblos 

de V i l l a l q u i t e , V i l l a m o n d r i n y 

V i l l a h i b i e r a , capitalizados en 

55 .007 rs. 

La subasta t e n d r á lugar s i m u l 
t á n e a m e n t e en la Admin i s t r ac iou 
de L e ó n , calle de la T e s o r e r í a 
n ú m . 0, y en M a d r i d en las o f i 
cinas del palacio de L i r i a el 2 J 
de A b r i l p r ó x i m o desde las onc-3 
de la m a ñ a n a hasta las dos de la 
larde , y donde e s t a r á n de m a n i 
fiesto el p l iego de condiciones en 
el acto de la subasta, y en los 
dius anteriores desde el t . ° de l 
c i tado A b r i l , desde las nueve-de 
la m a ñ a n a hasta las dos de la 
t a rde . 

L e ó n 30 de Marzo de 1872. 
— Is idro L l amaza re s . 

Lsp. DE Jos¿..G. REDUNDO, LA r i A i E i t i i , 7. 


